
Informe del comisario a la Junta General de Accionistas de 
PRODUGAMA S.A. 
Señores Accionistas 

Lo He revisado cl estado de suuación de PRODUGAMA $. 
2015, y los correspondientes estados de resultados, y de cambios on la posición 
Financiera por el año terminado en esa fecha. La. preparación de estos estados 
Financieros es responsabilidad de la administración y de la compañía, Mi 
responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre estos estados financieros y, 
sobre el cumplimiento por par de la administración de las normas legal, 
estatutarias y reglamentaria, sí como de las resoluciones de la Junta General de 
Accionistas 
Ll examen se raliaó basándose cn pruebas selectivas, dela eidencia que respalda 
las caras € mformaciones reveladas en los estados financieros incluye también 
evaluación de los pencipios de comabiidad — uriizados y de estimaciones 
importames efectuadas por la administración general delos estados financieros en 
su comumto, considero que este análisis ofrece una hase razonable para expresar una 
opinión. LS compañia prepara sus estados financieros y lleva sus registros de contabilidad de 
acuerdo a Principios de Contabilidad Gencralmente Aceptados en el Ecuador y 
mormas contables establecidas o autorizada por la Superintendencia de Compañías. 
En ml opinión, ls estados inncieros mencionados en l primer párrafo presentan 
razonabilidad, en todos sus aspectos importantes, la situación financia de 
PRODUGAMA SA. al 31 de diciembre de 2015 Los resultados de sus 
operaciones y los cambios en su posición financiera por el año terminado en esa 
fecha han sido asentados de conformidad con las Normas Intemacionales de 
Información Financiera en el Ecuador, 1gualmente la administración de la compañia 

ha dado cumplimiento als normas leales, estatutarias reglamentaria, así como a 
las resoluciones de los Accionistas. 

Cabe indicar que en el presente pemodo contable, la empresa ha obemdo una 
tidad de $ 42437 dólares Amercanos los cuales serán distribuidos de 
conformidad con la ey, 15% Parcipación de Trabajadores, 22% Impuesto a la 
Rent y el saldo se lo distribu de acuerdo la disposiciones de los Acctomistas de 
la Junta General 
Finalmente, he dado cumplimiento a lo dispuesto en el Art 321 de la Ley de 
Compañías vigente y, considero que el desenvolvimiento de la compañía a eta 
Techo está ajustado alas normas de una buena ademunistración 

      

  

  

Samborondón, Abril 18 del 2016 

 


